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INFORME SECRETARIAL, al despacho el presente proceso, informándole que la 
parte demandada Compañía Mundial de Seguros, contestó la demanda, propuso 

excepciones, hizo llamado en garantía y pide caución para levantar medidas; así 
mismo el apoderado judicial de los demandantes solicita se ordene el 
emplazamiento de los demás demandados.   Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, 08 de octubre de 2024. 

 
 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 
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Santiago de Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Atendiendo el informe de secretaria y leído los escritos por medio de los cuales la 

Compañía Mundial de Seguros, contesta la demanda, propone excepciones, hace 

llamado en garantía y solicita se ordene caución para levantar las medidas, y el 

escrito mediante el cual el apoderado judicial de los demandados solicita se ordene 

el emplazamiento de los demás demandados, y como quiera que ya se corrió el 

traslado de las Excepciones de la Compañía Mundial de Seguros a la parte 

demandante, el juzgado, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONÓCESE personería suficiente para actuar en representación de 

la parte demandada Compañía Mundial de Seguros, en los términos del memorial 

poder conferido al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, C.C. No. 19.395.114 

y T.P. No. 39.116 del C. S. de la Judicatura, correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co  

 
SEGUNDO: TENER por notificada a la apoderada de la parte demandada Compañía 

Mundial de Seguros, por conducta concluyente a través de su apoderado, del auto 

por medio del cual se Admite la presente demanda. 

 
TERCERO: AGREGAR a los folios del expediente electrónico el escrito mediante el 

cual la Compañía Mundial de Seguros. contesta la demanda y propone excepciones 

de mérito y hace llamado en garantía, para ser tenidos en cuenta en su momento 

procesal.    

 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, 

prestar caución por la suma de $ 153.240.585, en el término de DIEZ (10) días, 
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contados a partir de la notificación de este proveído, que garantice la indemnización 

de perjuicios a que hubiere lugar. (Art. 590 literal C inciso 4 C.G.P.). 

 
QUINTO: AGREGAR a los folios del expediente electrónico el escrito mediante el cual 

la parte demandante descorre el traslado de las excepciones planteadas por la 

Compañía Mundial de Seguros, para ser tenidos en cuenta en su momento procesal.    

 
SEXTO: ORDENESE el emplazamiento de los demandados ALVARO ENRIQUE SOTO 

NARVAEZ Y JUNIOR MANUEL ALVAREZ, a fin de que comparezca a recibir notificación 

personal del auto interlocutorio de fecha 08 de agosto de 2023, mediante el cual se 

Admite la demanda conforme el trámite señalado en los artículos 90 y 369 del Código 

General del Proceso, para los efectos señalados en el artículo 108 ibidem, en armonía 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 (vigencia permanente del Decreto 806 de 

20202). Para tal efecto inclúyase la información pertinente en el registro nacional de 

personas emplazadas, para efectos de su publicidad. El emplazamiento se entenderá 

surtido transcurrido quince (15) días después de la publicación de la información en 

dicho registro.   

  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

 JUEZ 
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